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Cont~lii1 ~fo de Prestación de Servicios Profesionales para la colaboración en el marco de 
1 ¡!! T • 1 D 
a e~ roc~,ton~ para e e·~rrollo de Proyectos de Infraestructura Social con 
Par:tl: ~pac1on Ciudadana, denvado del procedimiento de Adjudicación Directa y que 

cele~~an por una parte la empresa de participación estatal mayoritaria denominada 
PRÓRdMX, S.A. DE C.V., a quien en lo sucesivo se le denominará "PROCDMX" 

repr~sbntado en este acto por el C. Marco Antonio de la Cruz García, Coordinador 
General de Administración; y por la otra el C. Carlos Alberto Sainz Caccia, a quien en 
lo subsecuente se le denominará "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", de""C:PI}f9f.ID..i~ad ;~· ... ,_ ~' .,., 
con las siguientes declaraciones y cláusulas: !·,,. ', ::., 1' ~'..,. 1 :... - i_j : -.. ~ .. .• 

~ f'\. 
. . ·-~ 

: ;. • 1 

DECLARACIONES ; ' _ ¿~> - .... \ l 
__ '::. ___ : .t\, ·-· I.- "PROCDMX" DECLARA QUE: . . ~:r ~·- ~ ··--·--·- .. 

- ,: ... ;· r~ e ¡ '· j í 1 1 U F-: 1 :-¡ i ;·,t:, 
..J 1' '· -~ .• - . 

1.1 Es una empresa de participación estatal mayoritaria debidamente constituida de conforlli)idad ·:, 1 11 ~ L -_,¿ '- ._... <.eo ... ..,l t •.. .., 

con las leyes mexicanas conforme se desprende de la escritura pública número 80,993, otorgada 
ante la fe del notario público número 140 del Distrito Federal, licenciado Jorge Alfredo Domínguez; 
con fecha 19 de diciembre de 2007 e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Dis~rito Federal el 7 de enero de 2008, bajo el folio mercantil número 374329, así como 
su refR~'ina a los estatutos sociales contenida en la escritura pública número 74,350, otorgada 
ante 1 i~/ fe del Notario Público número 128 del Distrito Federal, licenciado Sergio Navarrete 
MardHf,ño; con fecha 10 de febrero de 2009 e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y . 
del , ~~·rnercio del Distrito Federal el 21 de abril de 2009, bajo el folio mercantil número 

374~íl9. 11 lllj 

1 1 

1.2 ~ue mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 28 de enero de 2015, \\ 
los socios acordaron entre otros asuntos, cambiar el nombre de la persona moral de Calidad de 
Vida, Progreso y Desarrollo para la Ciudad de México, S.A. de C.V. a PROCDMX, S.A. 
de C.V., para alinearse con la nueva identidad del Gobierno del Distrito Federal, lo cual fue puesto 
de conocimiento del público en general a través de la publicación en Gaceta Oficial del Distrito 
Federal de fecha 18 de febrero de 2015, cambio de denominación que consta en el testimonio 
notarial número 20,006 de fecha 26 de febrero de 2015, expedido por el notario público número 
230 del Distrito Federal 1 licenciado Alfredo Bazúa Wilte. 

1.3 Que el C. MARCO ANTONIO DE LA CRUZ GARCÍA, en su carácter de Coordinador General 
de Administración acredita su personalidad con el poder general para actos de administración, lo 
cual consta en la póliza número 4,970 de fecha 3 de marzo de 2014, expedida ante la fe del 
Licenciado Germán Guerra Velarde, corredor público número 26 del Distrito Federal, facultades 
que no le han sido modificadas, ni revocadas para celebrar el presente contrato de prestación de 
servici1~s, en términos de lo dispuesto por los ártículos 2° Fracción VIII y 3° Fracción VIII de la 
Ley ffi& Adquisiciones para el Distrito Federal; el numeral 4.2 de la Circular UNO 2014, 
norn¡ff~ivid~d en ma~eria de Adm~n~strac_ión de Recursos para, la~ Dependen~ias, U!1idades 
Adm1ff'strat1vas, Un1dades Adm1mstrat1vas de Apoyo Tecmco OperatiVO, Organos 
Destprcentrados y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal. 
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I-4 L~ naplicación de los recursos públicos, se realiza de conformidad con los criterios que en 

mate~i"'} de Ejecución y Control Presupuesta! del Gasto Público, establece la Ley de Pr;~s~_l!>"~:~,~tq,.. ,,...... r·. :~';,.-~ ·. 
y Gas,~¡ Eficiente del Distrito Federal. i. · :..r··-~· -~~~~: __ 

1::~_---~-.-·:~:~-'-~'. • 

.[1 1 . í::Jr:'t'( '\ ·-~n ' 
I.S ~Je la adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimie~t~ ~d~~-:; · :.~ .. , ; '; ~-~-.·_ _ ¡ \ 
AdjJ~j9ación Directa, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 27 inciso e), 28, ~2-y~~~- '~\·,~ t.• '· \ 

de 1 ~ 1U~y de Adquisiciones para el Distrito Federal, así como lo dispuesto en el artíc~ l?~~3~:-,~~!-~.~-{-::·:~-
1 
~ J ~ 

Decreto del Presupuesto de Egresos del Distritito Federal, para el ejercicio 2015. -- · .1:=' ,,J !\_ N ,nJH i u lC. 
'l 1.: E ! E(]¡\LJU/-\D 

I.6 El presente contrato se elabora y suscribe a solicitud de la Dirección General de la Entidad, 
y como área responsable de su ejecución y cumplimiento a la Coordinación General de 
Planeación Financiera y señala como domicilio para los efectos legales de este contrato, el 

inmueble ubicado en Av. Fray Servando Teresa de Mier No. 77, Piso 8, Colonia Obrera, C.P. 
06800, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

I.7 La erogación correspondiente al presente contrato, se encuentra comprendida en la partida 

presupuesta! 3331, "Servicios de Consultoría Administrativa, Procesos, Técnica y en 
Tecnologías de la Información", por lo que cuenta con los recursos necesarios, para cubrir el 

importe de los servicios objeto del presente contrato. 

1
1, 

¡, ~ 

J
.~·- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DECLARA QUE: 

1'· II.i. Cuenta con los conocimientos profesionales, técnicos, la experiencia necesaria para realizar 

el se j~io objeto del presente contrato. 
1 

1 
I~.21'i iTiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la prestación de los Servicios 
Profésionales para la colaboración en el marco de la convocatoria para el Desarrollo de Proyectos 
de Infraestructura Social con Participación Ciudadana. 

II.3.- Es una Persona Física de Nacionalidad Mexicana con Registro de contribuyentes bajo la 
clave; SACC890129T77, y señala como domicilio para todos los fines y efectos que haya lugar 

el inmueble ubicado en Av. Manuel Acuña Número 3319 C, Fraccionamiento Monraz, C.P. 44670, 

Guadalajara, Jalisco. 

II.4.- El C. Carlos Alberto Sainz Caccia, tiene las facultades suficientes para suscribir el presente 

contrato identificándose para tales efectos con Credencial para votar con número de folio 
0714062401210 expedida por el Instituto Federal Electoral en Guadalajara, Jalisco. 

II.S.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos 

que es~blecen los artículos 47 Fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
1,'1 Servicl1~ es Públicos y 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, por lo que no tiene 

impe11 (~ento legal para la celebración de este instrumento jurídico. 
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~is~a_s;i recono~idas por las partes las declaracione~ que anteceden; _así como 1~ p~o~~li~ad . _ _ 
JundtC¡~~ capactdad legal con que se ostentan, se suJetan a lo establectdo en las stguh~Jl~?¡: \) ~:,: D [:\•Pf '~ 

1 : - - - C L Á U S U L A S - - - r··-;-;f'\~·- ~:·:::-¡-·,:::- . · ·- ' 

~ 
; - - - - - - ! ¡ ·,,: ~~ i .·; . , .. 

/ i ·' · . • ·· · · ~·" ; · r· • ' · · 
PRÍ 'ERA.- OBJETO: ., ' -. : / . ~ ·. .. .l 
"EL ~ESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar los Servicios Profesionales i>ar"'l•~-:- _ 
cbla oración en el marco de la convocatoria para el Desarrollo de Proyédto~CtatD N ~rUR!Di\..'. 
Infraestructura Social con Participación Ciudadana, de conformidad al ANEXOyi;:q_u~EGAUD/-\L 
suscriben las partes y que forma parte integral del presente contrato. 

SEGUNDA.- CONTRAPRESTACIÓN: 

"PROCDMX", pagará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la cantidad de $33,300.00 
(Treinta y Tres Mil Trescientos Pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, 
menos las retenciones del impuesto sobre la renta (ISR) e I.V.A. de acuerdo a la normatividad 
vigente y se pagará de conformidad a la siguiente información: 

No. De 
Fecha para 

Retención de Retención de Importe ~eto 
Exhibición 

aplicar los Subtotal I.V.A. 
I.S.R. I.V.A. : a Pag~,r pagos ~ 

' . . 
;1/¡ 15 de Agosto $16,650.00 $2,664.00 $1 ,665.00 $1 ,776.00 $15,873.00 

11 

! rr; 
31 de Agosto $16,650.00 $2,664.00 $1,665.00 $1,776.00 $15,873.00 

$33,300.00 $5,328.00 $3,330.00 $3,552.00 $31,746.00 11 /T O TAL E S 

' 1 

Para ,lpnoceder al pago, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar las facturas o 
recit:»Ds de Honorarios correspondientes, así como los entregables respectivos, debidamente 
validados; en las oficinas de la Coordinación General de Administración, que se encuentran en el 
piso 8 del inmueble ubicado en Av. Fray Servando Teresa de Mier No. 77, colonia Obrera, C.P. 
06800, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

Para efecto de lo anterior, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar adicionalmente 
a la factura respectiva y de manera adjunta, los reportes de actividades realizadas o materiales 
entregables, de acuerdo al servicio objeto del presente contrato. 

ll:RCERA.- AJUSTE DE PRECIOS: 
"PROCDMX" Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", convienen en que los precios son 
considerados fijos hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", todos los costos involucrados, considerando todos los 
conceptos del servicio que requiere "PROCDMX", por lo que "EL PRESTADOR DE 
SERVIF,IOS" no podrá agregar ningún costo extra, por lo tanto el importe señalado en la 
cl~usy~l~ segunda de este instrumento jurídico será inalterable durante la vigencia del presente 
contfía •0. 
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CUARTA.- NORMATIVIDAD: 

El presente acuerdo de voluntades, respecto de su operación, formalización y cumplimiento se 

regirá 1.W,pr lo estableci_do por La Ley de Adquisicione~ para ~!.Distrito ~ederal, y en ~o -~~lli~Bu~~o~'_ .. , r··\ ~. /~ .. _., 
por!~! {Ji!1sma, en el Libro Cuarto, Parte Segunda, Titulo Dee~mo, Capitulo II del Cod1g0 €21YII(p.flrct ..... t._/ r:" )' ··-· 
el D1s~~1to Federal. r-~·-;;y-- --·--:.---- .. 

', ·¡·¡¡ ~ ::< :~: 'lj ';:\ 1:· .. ' '• (~ ¡ 
' 1 1, 1 .. , 11"--~ '·,.- ... ~·-· : 

QUI TA.- RELACION LABORAL: ! . __ · ~ -(::: '. , ' 1 \ 
' 11· 1 11 ' ¡ ' .. \ ; '- . . "EL ' ~ 1 , ADOR DE SERVICIOS" acepta y reconoce que en razon de este instrum~ll~~,i.ne: /\ .. : 

abqy¡¡ l· re el_ carácte~ de t~abajador de ~'PROCDMX", para los efectos de las disposi~!on1e~ ~~PJf~IFs l\! ~-~u;1¡-:.;~ '"'· ·:. 
y de segundad soc1al, VIgentes Y, aplicables; por lo que, el personal que se~ ut11izalfo ,~or1 ~a~ _ ~ 

1 
, ~.',L,~ l ' 1 -

una de las partes para la ejecucion del objeto de este contrato, permanecera en forma aosoluta·G'' 1-' L.~.~\,_.1 
bajo la dirección y dependencia de cada una de ellas y serán las únicas responsables de sus 
respectivas relaciones laborales, así como de seguridad social y demás prestaciones, por lo que 
no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura 
jurídica de patrón sustituto o solidario. 

En consecuencia, se eximen desde ahora recíprocamente, de cualquier reclamación que pudiera 
suscitarse al respecto, obligándose mutuamente a sacarse en paz y a salvo de cualquier 
reclamación por dichos conceptos. 

SEXTA.- DAÑOS Y PERJUICIOS: 
"EL PR~STADOR DE SERVICIOS" será responsable ante "PROCDMX" y terceros, del pago 

de daT1~- ~s y perjuicios que le llegaré a ocasionar la negligencia, impericia o dolo existente en la 
prest~~!pn del servicio materia de este contrato. 

SÉP~)O A.- "'C!::..!ES:!.!I~Ó:.!.:!Nw.D!.!:E:...!D:!.!E::.!.:R~E~C!.!H~Os~: , ¡ 1/~ -

"EL • ~ESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder ningún derecho ni obligación que se derive 
del pr~~ente contrato, en forma parcial o total en favor de cualquier otra persona, con excepción 
de lcM derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento de "PROCDMX". 

OCTAVA.- MODIFICACIÓN: 
~as partes acuerdan y reconocen que cualquier modificación al contenido de este contrato la 
realizarán de común acuerdo y por escrito, de conformidad con los términos establecidos en el 
artículo 67 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

NOVENA.- _DERECHOS DE AUTOR: 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene en que reconocerá y respetará los derechos de 
autor y/o compilador o ejecutor sobre las obras literarias o artísticas que utilice en todas sus 
manifestaciones, sus interpretaciones o ejecuciones, ediciones, fonogramas o video gramas y 
sus emisiones. Asimismo, conviene en que los derechos de propiedad de los productos que 
pudier~h derivarse de la realización del objeto de este contrato, se constituirán a favor de 
"PRO~~MX", otorgando a los realizadores el reconocimiento correspondiente. 

: ·/¡\ 
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DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD: 
"EL P~ESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras personas, por vía 
de pli :· jicaciones, informes, o cualquier otra manera, los datos y resultados que obtenga 
con 

1 
ffltivo de la prestación de los servicios objeto de este contrato por ser propiedad 

excly ¡b de "PROCDMX", por lo que no podrá usarlos, revelarlos y/o hacerlos accesibles 
a q dMuier tercero por medio electrónico, impreso, conferencias, publicidad o c~alquier __ ._ , ~ 
otr~ 1 arma o modo, ya sea en su parte o en su conjunto, la obligación de conf[d.e~cla(liffi.d . , : · · 
será 1 j~ ;~~ante la vigen~i~ del contrato y subsistirá aún después de haber cemcrLu!g~la'·.;.-~ : ··, 
prestac1on de sus serv1c1os. ' ·- · · 

¡; - ... ' •. ~- • :~S:: .. ·~ ~~ ' i 

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTIA: 
~ \.,'. i ,.. 

. -. .. . ' 
l ~ - - .. -- ._,.J t .. -• l 

~ 
De conformidad a lo establecido en el artículo 74 primer párrafo de la Ley de A99H-!W:~9j\E§{~J·Ln::¡ r~:·: ,f.\ 
para el Distrito Federal, se exime a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", de la pres~n1~~iélG/I.L\ ~Jl·D 
de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PENA CONVENCIONAL: 
Con fundamento en el artículo 69 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, si el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS" incurriera en algún atraso en el cumplimiento de la prestación 
del servicio, le será aplicable una pena convencional correspondiente al 5% del Importe total del 
contrato sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, por cada día natural de retraso en función 
de los ¡

1
.servicios no prestados, dicha pena será pagada a "PROCDMX" mediante cheque 

' '1/; 1 
certifi~do a favor de PROCDMX, S.A. de C.V. 

Pudi~~;r)~o "PROCDMX", rescindir el contrato en los términos establecidos en el artículo 69 de la 
Ley ~ ~~/Adquisiciones para el Distrito Federal. 

I l 
Lp ar erior, independientemente de cubrir los daños y perjuicios que pudiera causar. 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA: 
La vigencia del presente contrato será del 01 al 31 de agosto de 2015, transcurrida la cual cesará 
sus efectos, quedando total y definitivamente terminado para ambas partes, sin necesidad de 

resolución Judicial. 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN: 
"PROCDMX" Está facultado para rescindir administrativamente este contrato en el caso de que 
el "PRESTADOR DE SERVICIOS", incurra en incumplimiento de sus obligaciones pactadas, 
para lo cual se sujetará al procedimiento establecido en los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones 

para el Distrito Federal y el 64 de su Reglamento. 

i 1/¡ 
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En caso de que por causas imputables a "PROCDMX" se rescinda administrativamente el 
presente contrato, esta únicamente quedara obligada a cubrir el costo de los servicios que fueron 
debidamente ejecutados a la fecha en que se determine por escrito dicha rescisión. 

1, 

DÉCI ·, ~ QUINTA.- TERMINACIÓN ANDtiPADA; 
"PRO 

1 
'i,?MX" en términos del artículo 69 tercer párrafo, de la Ley de Adquisiciones del Distrito 

Feder~JJpodrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para 
él y si\ ·, necesidad de que medie resolución judicial alguna, o por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉC~'M1:l SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETF.NCIA: 
1 ' ' 

Para a interpretación y cumplimiento de este contrato respecto de las controversias que se 
susciten, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las 
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes del Distrito Federal, 
renunciando expresamente al fuero que pudiere corresponderles en razón de su nacionalidad o 

domicilio presente o futuro. 

Una vez que las partes han leído el presente contrato, se dan por enteradas de su contenido, 
valor y consecuencias legales; es firmado al calce y al margen en la ciudad de México, Distrito 
Federal, el 28 de Julio de 2015, \en dos ejemplares, siendo todos ellos totalmente auténticos. 

1. 

1111 

.,·¡, 

i 
1 

' 

POR "P "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

··;71 /] 
~~V"/¿____ 
C. CARLOS ALBERTO SAINZ CACCIA 

~· 

c. ALEJANDRO ÁlVAREZ GUTIÉRREZ 
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO 

ESTE INSTRUMENTO FUE REVISADO EN CUANTO A 
SU CONTENIDO LEGAL, LAS ACCIONES U 
OMISIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE, SON 
RESPONSABIUDAD DE LAS ÁREAS OPERATIVAS 
QUE PARTICIPEN EN SU CUMPUMIENTO 
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ANEXOI 

Colaboración en el marco de la Convocatoria: Desarrollo de Proyectos de 
Infraestructura Social con Participación Ciudadana. 

f ·. ;¡ 
/; 

Obj¡{lfos: 

_ll Definir criterios urbanos y arquitectónicos específicos que sirvan como guía para el 
1 desarrollo y evaluación de los proyectos de Infraestructura Social. 

Desarrollo de 1 o varias propuestas de acupuntura urbana en las zonas de interés 
ZODES, siguiendo los lineamientos y condiciones dictados por la Convocatoria y los 
criterios definidos en el análisis por zonas. 

Actividades a realizar: 

El prestador del Servicio deberá integrar los siguientes elementos: 

a) Análisis general de la ZODES donde se han censado los predios con potencialidad. 

; IJ¡ l. 

: '//.! 11. 
.' / 111. 

1, IV. 

Conectividad 

Equipamientos 

Usos y destinos dominantes 

Vocaciones Productivas 

1 
b) Determinar criterios urbanos y arquitectónicos para los posibles proyectos dentro 

de los polígonos de acuerdo a los ejes temáticos de la convocatoria, clasificando 
los predios relevantes según el eje temático conveniente. 

e) Selección de predios de interés particular basado en el análisis general y por 
consiguiente el análisis específico del entorno inmediato del predio. 

l. Diagnóstico Físico, urbano, ambiental, económico y social del entorno 
inmediato del predio 

11. Diagnóstico del predio 

111. FODA 

.. ~ ¡ 
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d) Determinar opciones e ideas de intervención para los predios seleccionados de 
acuerdo a los análisis y las vocaciones productivas de cada una de las zonas y 
desarrollo de una propuesta específica de acupuntura urbana en los predios 
seleccionados: 

//!¡' l. 
1 11. 

Definición y Justificación del Proyecto 
Propuesta Conceptual Urbana/Arquitectónica 

1: 

Ent#~ables: 
1 

~· El 15 de Agosto: 

1. Resumen de Actividades desarrolladas durante los primeros 15 días. Conforme a 

los puntos a, b, e y d de este Anexo. 

>- 31 de agosto 

11/ 

1. Resumen de Actividades desarrolladas conforme a los puntos a, b, e y d de este 

Anexo . 

2 . Documento que incluya análisis general, criterios generales, análisis de predios y 
propuesta conceptual urbana-arquitectónica. En digital + todos los archivos gráficos 

digitales de forma individual. 

/ 

1

/.! 3. Censo de predios de acuerdo a visitas de campo con planos, base de datos y memoria 

, 1 fotográfica. 

La i1f~rmación deberá presentarse de manera impresa, preferentemente engargolada asi \\ / 
com~ en archivo electrónico. d7" 
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